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"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 65-II-1-3159 
Exp. 5473 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se declara el mes de marzo de cada año, como "Mes de las Mujeres", 

con número CD-LXV-III-2P-440, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024. 

¡~ 
. ania Roxana Ávila García 

Secretaria 
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PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE DECLARA EL MES DE MARZO DE CADA AÑO, COMO "MES 
DE LAS MUJERES" 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el mes de marzo de 
cada año, como "Mes de las Mujeres". 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las autoridades de los tres niveles de gobierno y organismos públicos 
con autonomía constitucional, llevarán a cabo acciones de difusión y sensibilización 
de la lucha histórica de las mujeres por su libertad y ejercicio pleno de sus derechos. 

SALÓN DE,~~ QU8._CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
IJNfON.- Ciudad de Mé'xl o, a 13 de marzo de 2024. 

Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a la ores 
para sus efec 
Minuta CD-
Ciudad de 024. 
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Dip. Vania Roxana Avila García 
Secretaria 


